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Se niega por improcedente la solicitud de levantamiento de medida de embargo
de inmueble elevada por el demandado.

Lo anterior,  como quiera  que por  cuenta  de este  despacho  no se  encuentra
embargado el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-0250828.
Nótese que dentro de las presentes diligencias en virtud a la terminación del proceso
mediante auto del 7 de octubre de 2003, se puso a disposición el inmueble que por
embargo  de  remanentes  solicitado  al  Juzgado  44  Civil  Municipal  de  Bogotá,
dejándose a disposición de dicho despacho mediante oficios 2814 y 2815, mismo
que fue puesto a disposición del  Juzgado 41 Civil  Municipal  por embargo de
remanentes que se efectuó por comunicación 014-1744 del 11 de septiembre de
2014, recepcionado por dicho estrado judicial el  pasado 19 de septiembre del
mismo año.

Ahora bien, una vez expuesto lo anterior  debe entenderse que la medida de
embargo que pesa sobre el referido inmueble continua vigente, el memorialista debe
acudir directamente a esa sede judicial a fin de que eleve la solicitud de levantamiento.

En  consecuencia,  por  Secretaria  infórmese  lo  aquí  decidido  al  peticionario  y
adjúntese los oficios y constancias antes referidas a fin de que se tenga soporte del
trámite surtido dentro del presente expediente y el señor Fabio Antonio Gutiérrez Pinto
pueda acompañar de dicha documental su petición al Juzgado 41 Civil Municipal de
esta urbe.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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